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Previo a reconocer personería otorgada por el 

apoderado judicial del BANCO DE BOGOTÁ al profesional del derecho 

CAMILO ANDRPES MAZO CASTRO, se le requiere para que dé cumplimiento 

al artículo el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el 

artículo 74 del C. General del Proceso. En ese sentido deberá agotar uno de 

los siguientes tres presupuestos:  

a.-Que el poderdante remita desde su correo   electrónico   

el   poder directamente al despacho a través de mensaje de datos, con la 

sola antefirma, el cual se   presume   auténtico.   En   este   caso   deberá   

adicionar   la   dirección   del   correo electrónico de su abogado a la 

información dada en dicho poder. 

b.-Que el abogado allegue el poder, sea con la 

demanda o a través de otro memorial durante el proceso. En este caso, se 

hace necesario verificar el requisito de que el mensaje de datos haya sido 

enviado por el poderdante desde su correo electrónico, para acreditar su 

autenticidad. 

c.-Con presentación personal en los términos previstos en 

el inciso segundo del artículo 74 del C.G.P. 

 

De otro lado, se reconoce personería para actuar al 

abogado JULIÁN ALFONSO MURCIA VALENCIA con cédula de ciudadanía 

1.128.271.671 y TP 297.671 del C. S. de la J, en los términos del poder que le 

fue conferido por el apoderado especial de BBVA COLOMBIA.  

 

En ese mismo sentido, se acepta la sustitución del poder 

que le hace al abogado CARLOS ANDRÉS ARREDONDO SANMARTÍN  con 

cédula de ciudadanía 3.570.730 y TP 288.967, en los términos de la sustitución 

del mandato que se le hace.  

 
La Juez, 

 

Notifíquese, 
 

LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 
 

 



 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en 

el estado 
No. 57 DEL 19 DE ABRIL  DE 2022 
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